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Ref. No. 2022-00875  

 
En atención a la solicitud de terminación que antecede, el memorialista deberá 

estarse a lo dispuesto en autos del 26 de septiembre de 2023 y 11 de enero del 

año en curso, por el cual, se requirió acreditar la calidad en la que actúa el Dr. 

LUIS EDUARDO RUA MEJIA, toda vez que no obra copia de la Escritura Pública 

No. 6213 del 22 de octubre de 2021 otorgada en la Notaría 38 del Circulo de 

Bogotá, contentiva del poder especial que le fue conferido por la entidad 

ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE,1 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 17 de 16 de febrero de 2024. 
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